
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 055.  

 

Bogotá ,  26 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a resolver sobre la corrección solicitada por la parte 

actora, se REQUIERE a la interesada para que allegue, con 

destino a este proceso, copia del acuerdo al que llegaron las 

partes del proceso, en el que se informe sobre la forma como 

convinieron efectuar la devolución de los títulos judiciales o, en 

su defecto, la liquidación a que se refiere el escrito presentado 

por la ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB 

 

 

 

  

 
 
 

 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Cooperativa de Profesores y 

Empleados de la Fundación 

Universitaria Autónoma de Colombia 

“COOPEFUAC” 

Demandado: Gabriel Lozano Díaz, Margarita de 

Jesús Mora Maldonado y Carlos 

Eduardo Gómez Zúñiga 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00700 00 

Decisión: Previo a resolver allegue documentos 
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